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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00111-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: MARÍA LILIAN REY MORENO
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO
DECISIÓN: ORDENA  ENTREGA  DE  DINEROS  –  RECONOCE  PERSONERÍA  –

REGRESAR AL ARCHIVO

1. Poder - Reconocimiento de Personería- trámite a solicitud  1

El  apoderado de  COLPENSIONES  allega sustitución de poder a la abogada

DIANA SOFÍA  NÍTOLA  VIANCHÁ identificada con C.C.  N°  1.049.631.193 de

Tunja y T.P. N° 331.648 del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para

actuar en el presente proceso como apoderada de la entidad, en los términos

y para los efectos del poder sustituido.  A su vez, la apoderada allega escrito

de constancia de consignación de costas procesales por valor de $ 908.526, y

que  en  caso  de  existir  títulos  judiciales  adicionales  embargados  con  el

propósito del pago de este rubro, se abstenga de entregarlos al demandante,

sin embargo, no se evidencian títulos adicionales para su devolución.

2. Solicitud Entrega de Dineros  

El apoderado de la parte demandante solicita la entrega de los dineros por

concepto de costas consignadas por COLPENSIONES teniendo en cuenta que

el ordenado en auto anterior, ya fue cobrado.2

Revisada  la  plataforma  del  Banco  Agrario  de  Colombia  se  evidencia  la

existencia del  siguiente título3:

Título Valor Consignante

415030000520976 $ 908.526,00 Colpensiones

1  Ver Archivo 54-55 (Carpeta de Primera Instancia)
2 Ver Archivo 58 (Carpeta de Primera Instancia)
3 Ver Archivo 59 (Carpeta de Primera Instancia)
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Así las cosas, se ordena la entrega de los dineros a favor de la demandante a

través de su apoderado HERNANDO ARIAS OCHOA4 quien tiene facultad de

recibir conforme al poder otorgado.5  

Como quiera que las  diligencias  se encuentran archivadas,  no hay trámite

pendiente por cumplir.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

 ESTADO
N°

17

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

20 DE MAYO DE 2022

4 Datos del contacto: C.C Nº 9.519.567 Teléfono 3118852672
5 Archivos 01 Pág. 2-3 (Poder)
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